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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, veintiséis de enero de dos mil veintidós  
Rdo. 2021-00133 
Int. 096 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 
pago de las cuotas en mora, elevada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, 
promovido por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO., en contra del señor HENRY HERNANDEZ BROCHERO, y 
como quiera que se debe ordenar el desglose de los títulos base de la 
ejecución, con la plena constancia del día hasta el cual, quedó satisfecha 
la obligación, se dispone requerir al apoderado judicial de la parte 
demandante, de un lado, para que indique claramente hasta que fecha 
quedaron pagas las cuotas en mora, y del otro, para que allegue al 
despacho judicial, el original de la escritura pública y del pagaré 
ejecutado, para cuyo efecto deberá ponerse en contacto con la línea 
telefónica 7421127, y concretar una cita para su entrega. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el presente proceso fue presentado 
de manera digital y los pagarés originales no reposan en las 
instalaciones del Juzgado. 

Notifíquese  
 
 
La Juez, 
 
 
 GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
Proyectó: Clg  
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